
 

3ª sesión Comisión Sistema Acuífero Guaraní 

Paysandú, 8 de diciembre de 2014 

  
 

Trámites para uso de agua. Registro de pozos  



La administración, uso y control de los recursos hídricos del país son 

competencia del MVOTMA según la ley 18.172. 

Aguas Termales Sistema Infrabasáltico Guaraní 

 

El Plan de Gestión del Acuífero Infrabasáltico Guaraní en territorio es 

aprobado a través del Decreto 214/2000. Tanto la nuevas 

perforaciones termales, como las que se renuevan o modifican sus 

derechos de uso deben dar cumplimiento con dicho Decreto.  

 

 

 



Condiciones Establecidas:  

 

• Caudal instantáneo máximo menor o igual a 150 m3/h 

 

• Depresión máxima del nivel dinámico menor o igual a 150 m 

 

• Distancias mayores a 2000 m 

 

• Extracción diaria no mayor a 16 horas 

Asimismo establece que el Poder Ejecutivo contará con el 

asesoramiento de la Junta Asesora del Acuífero Infrabasáltico Guaraní, 

para la gestión y planificación del mismo.  



Aguas Subterráneas  
 

Solicitud de derecho de uso 

 

¿Qué es? 

 

Puede ser tanto una solicitud nueva, de renovación, modificación o cesión de 

derechos previamente otorgados. 

 

Nuevas Solicitudes Aguas Subterráneas 

 

• Consideraciones:   

       

         - Existencia de otros derechos otorgados o en trámite en la cercanía  

 

         - Cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Decreto 86/04      

“Norma Técnica de Construcción de Pozos Perforados para Captación de 

Agua Subterránea” 

  

  

  



¿Donde se inicia el trámite? 

 

En la Oficina Regional correspondiente a la jurisdicción de 

ubicación de la obra o en oficina central.  

 

Los formularios y procedimientos los encontramos en la web del 

MVOTMA 



 

El solicitante deberá acompañar el 

Proyecto con el FORMULARIO 

RESUMEN DE LA SOLICITUD y el 

ANEXO IV – Pozos y Manantiales                                 

correspondiente al                                                   

tipo de obra.  

 

 

En el caso de obras con destino a 

riego agrario, el Proyecto se 

presentará por duplicado, DINAGUA 

y RENARE.  

También se deberán presentar los 

formularios: Anexo Va Riego General 

o Anexo Vb Sistemas de Riego para 

arroz    



 Registro público de aguas  

  

¿Qué es? 

 

Los derechos de aprovechamiento de agua se inscriben en el registro público 

de aguas, siendo la inscripción la que le otorga los derechos oponibles a la 

administración y a terceros.  

 

 

Mensualmente se publica en la pagina web del MVOTMA  y en el Diario 

Oficial las inscripciones realizadas.  

 

 



Declaración Jurada de Extracción y uso 

de aguas pública 

 

 

¿Qué es? 

 

 Se trata de una declaración jurada por la 

cual el titular del derecho de uso de aguas 

cumple con lo dispuesto en la obligación 

establecida por el Art. 13 del Código de 

Aguas. 

 

Se deberá completar el formulario de 

Declaración Jurada y presentar con las 

formalidades establecidas, incluyendo 

agregado de timbre de declaración jurada, 

en la oficina regional competente o en la 

oficina central de DINAGUA. 

 



Constancia de derecho de uso de agua  

  

¿Qué es? 

 

Se trata de una constancia que informa la existencia de derechos de 

usos de agua (permisos, concesiones), en un determinado padrón 

rural. 

 

La solicitud se realiza mediante formulario para tal fin. Se presenta en 

las oficinas regionales en recursos hídricos o en oficina central. 

 

 Se completa un formulario disponible en la WEB del MVOTMA, que 

cuenta con un instructivo de guía para su llenado y presentación. 

 

 

Tener en cuenta: Se requiere colocar un timbre de la caja de 

profesionales universitarios, en cada formulario 



Licencia de Perforador  

 

 

¿Qué es? 

 

 La construcción de obras hidráulicas de captación de agua subterránea 

(pozos) debe realizarse por empresas perforadoras registradas en 

DINAGUA (Art. 45 del Código de Aguas).  

 

Las obras deben ser ejecutadas deacuerdo a los establecido en el 

Decreto 86/04 “Norma Técnica de Construcción de Pozos Perforados 

para Captación de Agua Subterránea” 

 

 

Las empresas perforadoras con actividad iniciada deberán presentar 

anualmente una Declaración Jurada para Empresa Perforadora, 

declarando cada pozo construido en el año.  



MUCHAS GRACIAS  

Secretaría Técnica Comisión Acuífero Guaraní 


